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Seria Kicritores forsoioi á 1* ff«Mta todo» 
¡OÍ pueblos del Azchipiéltgo erigido* dvilBeme 

pftSaado •« iaportc lo i qne piedae, j npliendo 
por loa dcMái los fcados de IM reipectives 
H—UMÍM. 

é r d m d i «4 é s S*pH*mbrt á t it̂ s) 

Se declar» texto oñcifcl, y auténilco el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatoria en sn cnmpiimiento. 

{Superior Decreto de se de Febrero de ig6a.) 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la P.aza para el día 4 de Junio 
de 1898 

7 General de dia: Excmc Sr. Gener»! de Bf'gada 
D. Vicente Arizmecdi 3áüátnc9.~-Parada: Loe Cutr« 
pos de la guarn.ciÓD, Presidie jr C»rcel: Batallón 
Providona).—/e/fl de dia: Bl Comándente de A r t i 
llería de Montífla D. Bercabé Sarmiento,—/wa-
pnaria Otro del Reg ía lec to núm. 73, D. Juan Ma-
droñero Ftñaeha*— Je/e para el reconocimiento de 
provisiones: Otro da Cízadore i t ú m . 1, D. Maca» ! 
Carnereio Ftntot—Hospital y provisiones; Regimien» 
to t tm. 73, 2 o C*f i \ tÁVi . -~ Vigilancia de á pié: Ca
zadores nóm. 9 2 .0 Tevieite.— Idem d§ eases: Ei 
mismo Gueípc, 

De érdea $t S. 3 . — E l Tenleits Cer. sül Sargento 
Mayor, Joeé E de MkheUua. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

AUSTRALIA 
Inaognración de luese y esmbio de valízsm'ento en 

1» bahía Noreton 
(Notice to Mariners, núm. 632. London, 1896). 

Kúm. 1.676, 1896 — Como compU mentó á I a i 
coticias dadas en d Aviso t ú m e r o 126 900 de 1896, 
f' Gcbieico de Qaeecs snd participa qne se han 
inaugurado las iigaentea lacea para facilitar la 
navegación del caDal N W . de la bahía Moretoii: 

l.o La l i z de cabo Calcundra, dióptrica, de 
i o orden es fija, con loa li^nientea aectorea: blacea, 
«ntre i \ N . So B. y el S 52o E. por el E. (126o, 
pero puede eatar oculta por l ibóles , entre el N 
3lo B. y el N . 20o E ) ; rojs, eofre el S. 52o E. 
y el 2 l o B. (31o sobre los bancos del N . ) , y 
blanca, entre el S. 21o E. y el S. 14a E. (7o en 
^ canal del NW.); en este último sector, la luz 
W de mayor intensidad. 

Esta luz, elevada 52m sobro la pleamar, tiene 
16 millas de alcance en tiempo claro. 

El faro es una (orre cilindrica, pintada de blanco, 
ê Unj , 6 de al tor»; está colocado en la cima de 

^ 46m, situada á 3 4 mi h a! "W. de cabo Calcan 
ur», 

Sitnáción aproximada; 26o 48* 451 S. por 159o 
**' 50, B. 

2.o Dos laces de enfilaclón, en faros levanta-
ío« en la isla Brible. 

^ l uz anterior, dióptrica, de 4 .0 ó rde r , es fija, 
•evada I 7 m sobre la pleamar y de 12 millas de 
Juanee en tiempo clare, entre el N . 26o B , y el 
Y 86a E (60o, aunque se puede ver una débil 
J'^íidad entre la primera direccién y la tierra i l -
«Jada al W ) y entre el S. 37o E. y fí 8. 81o 
^ (6o, eobre el canal del N W ) 

faro, de 18m, 9 de altura; eetá í i t aado á 70m 
^ dentro de la bajamar y á 4,6 mliias al S. 4; 
^ ' del faro de cabo Caloundra. 

^ luz posterior, dióptrica, es fija, blanca, ele» 

vada 20m lobre la pleamar, y de 15 millas de al« 
canee en tiempo claro, entre el Na 71o E. y el N . 
56o B. (15c) 

Eí faro, de 29m, 6 de altura, está á 915m al S. 
64o W . de la luz interior. 

Nota.—La ei)ñlaci5n S. 64o "W.-N. 64o E. de 
estas dos luces, g u í a por el canal del NW., entre 
las mefelas Hamilton y el extremo NW. de los ban
cos del N . Se debe conservar esta enfllación hasta 
entrar en el sector blanco de la luz anterior de la 
isla Bribie, e! cual se conservará para navegar por 
el canal de N W , hasta la boya de gas N . W. 9, 

3.o Les slguiectes cimbios se han llevado á cabo 
en Ifcs boyas de la bahía Mcreton; 

i ) L&s des boyes cegres que marcan una de 
ellas el extremo SW, del banco Spitflre y la otra 
el (Xtremo W . del banco Salamander (Ya'e), han 
sido reemplt zgdas por boyas de gas con luces fijas, 
blancas, y numeradar, resfectivtmente, N . W . 9 
y N . W 1 1 . 

b) La boj a roja que marca el extremo N . de 
los bancos ce W. , ha sido reemplazada por una 
boya de gas con una luz bicoca de eclipses, nume
rada N . W. 4. 

Las luces de estas boyas de gas están elevadas 
3m sobre el nivel del mar. 

c) Se han colocado tres boyas negras para mar
car la oi l i ia E. del canal N W . 

La boya N . W . 3, eat-; fondeada en l 4 m , á 7,4 
millas al S, 23o E. del faro de Ca-onndra y al S. 
87o B . del monte Beiwah. 

La boya N . W . 5, coronada con un diatintivr', 
está fondeada en 18m, á 10,6 mi las al S. 25o E. 
del faro de Caloundra y al S. 783 E. del monte 
Bei wah. 

La boya N . W. 7, está fondead» en 16ID, á 13,4 
mil as al S. 26o E. del f ro de Cafoundra y ai S. 
73o B. del monte Beiwah 

La boya negra que marca el extremo NW. de los 
bancos de N . ha sido numerada N> W . 1; está co
ronada con un diitintivo. 

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 76. 
Carta cúm 524 de ia sfcción V I . 

ISLAS FIDJI 

Roca sumergida al N W . de Ovalan 
iNotice to Mariners, núm. 631. London, 1896.) 

Núm. 1 677, 1896 — B l Comandante del buque 
hidrógrafo iogléi «Wateiwlch», participa con fecha 
14 de Septiembre de 1896, laexlstenc^ , entre Nain-
gani y Ovalan, de un cabezo de coral, cubierto 
en bajamar por l m , 5 de agua y rodeado de sondas 
de 11 á 13m, á 4,7 millas al N . 63o W . de Isla 
Ovalan y al N 6o W . de isla Moturiki . 

Situación aproximada 17o 36' 30" N . por 175o 
3' 18'* W . 

( arta nüm. 468 de la sección I . 

OJBANO ATLANTICO DEL NORTE 

FRANCIA 
Val'zamiento de restos de buque al W . de la playa 

de Merlímont. 
Directión des Phares et Balices. 12 Noviembre 1896). 

Nüm. 1.678, 1896. — ü a a boya cónic», de madera, 
pintada de verde, ha sido fondeada á 30m por fuera 

de los restos del Alli&nce. sumergido al W . de la 
playa de Merlimont; las partes más salientes de 
dichos restos están l m . 5 por encima del cero de 
las cartas. 

Situación aproximada de la boya: 50^ 211 40<ft 
N por 7o 46' 40í4 E. 

Carta núm. 219 de la sección 11. 

Rocas al N W . de la punta de Saint*Matbíea, 
proximidades de Brest. 

(Avis aux Navigateurs, núm 249,1.566. Paris. 1896). 

Núm. 1 679, 1896. ~ E i Alférez de navio La Mar-
tiníére, de las Defensas del puerto de Brest, r e o * 
noció el 4 de Noviembre de 1896, á la entrada 
S. del canal del Faur, ta existencia de dos rocas 
al WSW. de la punía de Penzers. próxima al N . 
de la de Saint-Methieu. En el candi W. de la p r i 
mera de estas rocas, que descubre 0m;8, se han 
tomado los siguientes ángulos horizontales: faro de 
Ketmooan con ei gran faro de Sint-Mathieu, 142o 
1 1 ' ; gran faro de Seint-Mathieu con la orilla N . 
del Bossemen E , 112o 5'; gran Vinotiére con el 
campanario del Conquet. 41o 44'. 

Estos ángulos sitúan ei cantil W . de la roca» 
á unos 350m ai S. 68o W . del extremo de l a 
punta de Penzers. 

Be cree que esta roca esté unida á la calzada de 
rocas que despide la pauta de Penzers, pero no se 
ha podido comprobar. 

La segunda de las rocas encontradas, es un ca» 
bezo aislado de 2 ó 3 metros cuadrados de super* 
ficie, que descubre Im,.*?; ia violencia de la corriente 
no ha permitido determinar su d tusc 'ón por medio 
de ángulos horizontales, pero, según h s marcado* 
nes tomadas, se puede considerar que está á unos 
75m al N . 50o W . del cantil de la roca anterior. 

Carta nüm. 851 de la sección 11. 

Traslación de las boyas luminosas de By, Saint.* 
Christoly y Castillon, en el Glronáa. 

(Directión des Phares et Balises. 12 NoTiembre 1896.) 

Núm. 1 6 8 0 . 1896.—Según se anunció en el 
Aviso núm. 219^1548, han sido trasladadas ias tres 
boyas laminosas siguientes de paso anterior del 
Medoc: 

La boya reja con luz blanca, de By, ha sido co
locada en 45o 23' 30,, N . por 5o 2320" E 

La boya negra con luz roja, de Same^Ghristoly, 
en 45o 22 50 • N por 5o 24' E. 

La boya roja con luz b;ancB, de Gai í i roo , en 
45o 22' 10 4 m por 5o 24' 1 0 " B. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 54. 

M A R D E L N O R T E 

HOLANDA 

Valizamiento de ios restos de la •Lat ine», Z egat de 
TerschelÜDg. 

(ATÍS aux Navigatearsi núm. 253.1 $32. París, 1896). 
Núm. 1.681, 1896. —Ouafcro Váiizas fíowmtóa y 

tres boyas p iañas , han sido fondeadas en las pro
ximidades de los restos de la Lutine, por fuera del 
cana), en el Westergrond. 

Situación aproximada de los restos: 53o 21} 30" 
N . por l i o 17' E. 

Carta núm. 44 de la sección I I . 
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SKAGERRAK.—(Noruega.) 

Naevai roen en el Siogl fiord (Fiord 
de Chrii thnia.) 

(Avls tux Navigftteurs, núm 249;! 508. París, 1896 ) 

Núm. 1,682 1896.—A 3.4 cable al 8. 79J E . de 
!a ponía E. de CErnekapa, exilie ana roca cubierta 
con 0a i9 en 59o 8l 50" N . por 17o 23. 20" E. 

A 1=3 c*b!e »1 N B . de eita p imers, ee ecouen-
tra otra, cubierta con 4ai,3, en 59o 8l 50l, N. por 
17o 23' 30" E. 

Ádemág en ¡a parte NB, del Sur, entre loa Sien-
geik » : enp y CarJeoer, hay una roca cubierta con 
l m , 6 , en 59o 8' SO 4 N . por 17o 23' 10" E. 

Loa pelfgroa alrededor de loa Sieogeik'd» rene, lie 
gan 0,5 cable mi» al W. y an c&ble mé« al E . de 
lo que indican las cartat. 

Caria núm. 821 de la aecc:63 I I . 

K A T T E G A T (Dinamarca). 

Inauguración de uca luz en el arrecifa de Selandia, 

(Avis aax Navigateurs, núm. 24411476. Paris, 1896.) 

Nóm. 1683 1896.—El l . o de Nommbre de 
1896 debe haberse iesugurado una luz de destellos 
cada 15 segundos (iegfieio, 5 segundos; e c l í p s e l o 
segundos), elevada 13m,8 sobre el nivel del mar y 
colocada en una vaiisa situada en 4m,5 de agua, 
á 1070m al NNW. de la valiza del arrecife de Se» 
landia. 

En la valiza BÓ ha colocado, como ensayo, un sil
bato accionado por la mar, qna emite sonido» como 
las boyas de silbato, aunque mía débiles. 

Situación aproximada: 56o 4' 50" N . por 17o 26( 
30l< E. 

Cuaderno de farol núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 138. 

FRANCIA 

instalación de un distiativo en la val za de la roca 
Men Gueo, proximidades de Kórity. 

(Directióa des Phares et Balises, 17 Noviembre 1896.) 

Nüm. 1.684, 1896 —Se ha coiooado con un 
distintivo cilindrico, de Om. 6 de altura, la val za 
de hierro, pintada de negro, que se ha colocado en 
la roca Men Guen (Aviso núm. 180^1.285 de 1896) 

La cürpide del distintivo está á 3m sobre el n i ' 
vel de la mayor pleamar. 

Situación aproximada de la valiza: 47o 47' 20" 
N . por l o 50 2 0 " E. 

Carta núm. 851 de la sección i t . 

MAR BALTICO 

RUSIA. 

Estación de señales de niebla en Bernaten, en la 
costa de Curlandia. 

(Circulaire hydrographtque n ú m . 173. San Petersbtugo, 1896,) 

N é m . 1.685, 1896. Se ha establecido una es
tación ee señales sonoras á un centenar de metros 
al S. 20o W . de la Váliza da Bernaten, para a vi* 
sar en tiempos cerrados ó de niebla á ios buques 
que se aproximen al arrecife de Bernaten. Las sea 
ñales , producidas por cartuchos detonantes, serán 
dos explosiones cada cuarto de hora, separadas en
tre si por el intervalo de un minuto; se oirán á 3 
ó 4 millas de distancia. 

Carta LÚOS. 713 de la 8ecc:ón U. 

GOLFO DE RIGA 

Luces de ecfi ac'.ón en el puerto de Arensboorg. 

(Circulaire hydrographiqae núm. 168. San Petersburgo, 1896.) 

N á m . 1,686, 1896.'4-EQ la primera quincena del 
mes de Octubre del corriente afio de 1896, deben ha
ber sido inauguradas dos luces de enfilación, dióptri* 
cas de 4.o orden (probablemente fijas, blancas), á la 
entrada del puerto de Arensbonrg, en candelabros; 
uno de estos candelabros, de hierro, de color rojo, 
está colocado en el extremo del pantalán de la is-
leta Ramasaar, y á su lado hay una garita blanca*, 

a ioz esU elevada 611, 1 sobre el paataláa y 7aa. 
19 sobre el nivel del mar; su horisonte es de 5,3 
miliar; el otro candalabro colócalo ea la puata, á 
640m al N 38) 10 W . del primaro, es danudera, 
pintado da blanco, coronado con un techo blaaoo 
para la iuz, y á su lado hay uaa garita bUaaa; la 
luz está elevada 1302, 7 sibce el aualo y 14n , 3 
sobre el nivel del mar; su h rizonta es de 7,8 millas. 

Situación del candelabro del extreao del pao-* 
talán: 58) 12' 50" N por 28o 43í 4 0 " E. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (2,a parte), 
p í g . 26. 

M A R M E D I T E R R A N E O 

Restos de buques fl >tantes, cerca da cabo Palos. 
CAvviso ai Naviganti, núm. 216 Géaova, 1896,) 

Nóm. 1.687, 1896—El capitán del vapor ingléi 
Lady Tonnant vió el l-o de Noviembre de 1896, 
á 18 millas de cabo Palos, en 37o 50' N . por 5o 
6 2 " E,, los restos de un buque perdido, con la 
quiila fuera del aguas pintado de obscuro, y como 
de 300 á 400 toneladas de deiplazamiento. 

Carta núm. 118 de la sección I I I . 

Anuncios_oficialesi 
S E C R E T A R I A D E L EXCVIO. A Y O N r \ M [ E N r O 

D E L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

Habiendo terminado en el mes de A b r i l pró* 
ximo pasado, el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y p í r v a l o s cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nom* 
bras se relacionan a continuación; el Exorno, é 
I l t m o . Sr. Aloalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta íecha, se ha servido disponer, que los 
interesados que desean renovar el indicado 
arriendo, lo verifiquen en el plazo de diez días 
á contar desde el siguiente ea que aparezca este 
anuncio en la Gaceta oficial, en la ioteligouoia 
que de no hacerlo asi, serán desooupados los 
nichos y depositados en el osario común los 
restos que contengan ios mismos, pudienio los 
interesados recoger laa lápidas que tuviesen aque
llos dentro > término de un mes, contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán & beae* 
ficio del expresado Cemanterio y se venderán en 
concierto público, ingresando su importe en las 
Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los 5 años y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 años , que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

13 

13 
18 
14 
22 

25 
25 
26 

S 

9 
11 

14 

22 
22 
23 

Parroquias 

Üecoletos 

ídem 
Binondo 
Catedral 
Srmita 

Qalapo 
Binondo 
Tondo 

Parroquias 

T.s 

Catedral 
San M'gnel 

Ermita 

Oastrsnse . 
Binondo 
Vapor Taal. 

67 

67 
67 
67 
68 

102 
136 

71 

N.s 

N.s 

lí. R P. P/. Manual J i-
menez. 

tf. R. F. Pr. B!ás A l a n , 
0 Fiaocísco Rodríguez. 
» Jadoto Sarmiento. 

0.a Carmen Ayllon Pérez 
de Tagle. 

)• Manuel Massaguer. 
* Mariano de la Cortina. 
» José Martin Gaskall. 

422 
130 

133 

137 
139 
140 

Párvulos. 

María Leafío y Artigas. 
María Monserrat Ruíz de 

Huldobro. 
María de la Ooncepc'óo 

Nonvilias, 
Bacarnaoión García . 
Sotero Vi la . 
Fauit'no García Romero, 

Prorrogados de % y § años. 

16 
18 
27 

Parroquias T.s 

35 

94 
98 
36 

N . i 

3 D a Guadalupe Abren 
Baan Camino 5 i fu 

9 • L na Mercado. 
2 0. Jo ié Perello. 
4j i).a Ana Saecz de y 

manos. 

Párvulos. 

es 
S 

8 

Parroquias N.s 

299 

Junt 

María Pi ar Reyes y Borjs. 
Manila. 24 de Mayo de 1898.—Antonio de Sj 

tiateban. 1 

DRECCION GRAL DE ADMINISTRACION CIV| 
D E F I L I P I N A S 

E l Ezomo. Sr. Director general por acuerdo 
esta íecha , ha tenido á bien disponer que el | 
27 de Judo próximo venidero á las diez de 
mañana , se celebre ante la Junta de 
de esta Dirección general y en la Subalterna 
la provínola de Bulacan, 2.a subasta púbi 
y s imultánea para arrendar por un trienio 
servicio de Juego de gallos del l .er grupo 
dicha provincia bajo el tipo en progresión 1 
cendente de cinco mi l doscientos cincuenta pa 
y treinta céntimos (pf i . 5250*30) durante el trieij 
con entera y estricta sujeción al pliego de « 
diciones inserto en la O aceta oficial n ú » , 
correepondiente a l dia 17 del m?s próximo pan 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
quina á l a plaza de Moriones en lutramuroi á 
dies en punto del citado dia. Los que desees 
tar en la referida subasta p o d r á n presentar 
proposiciones extendidas en papel del sello 1 
acompañando precisamente por separado el d^o, 
mentó de garan t ía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz . 

D 

Don Antonio Mart ínez Rubio, Teniente Con 
primer Je íe accidental del veinte Tercio 
la G ia rd ia C i v i l . 
Hace saber: Q i e en vi r tud de autor izó 

del Exorno. Sr. Ganeral Subinspector da las 
mas Generales de estas I shs , sa convoca á 
pública licitación que tendrá lugar en la i 
Alix núm. 46 (Sampaloo) á las nueve ea po 
de la mañana del dia 22 del mes actúa' 
objeto de contratar las prendas de vestuario 
pueda necesitar este Tercio durante un año, 
las clases que consignarán ante la Junta ee' 
mica y bajo m i presidencia con sujecióa al p 
de condiciones que se halla de manifiesto ( 
indicado punto da ocho á doae da l a mañina 

Para tomar parte en dicha licitación lo i ! 
ponentes deberán remi t i r con la oportunidad 
bida sus proposiciones en pliegos cerrados y ») 
tados al modelo que se expresa al pié da ' 
anuncio acompañados de la garan t í a correip 
diente y del documento que acredite su ap t i tud 
para contratar. 

Manila 2 de Junio de 1898.—Antonio Ma^ 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don P. de T . vecino de. . . . enterado 
anuncio y pliego de condiciones para oofl^ 
prendas de masita se compromete á hacer* 
servicio con la rebaja de por ciento1 
su total importe. 

Y para que sea valida esta proposición 
p a ñ a el correspondiente talón de depósitos 0* 
como garan t í a en la condición 4 a del plisg0. 
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gump'íraiento de lo prevenido por el artículo vigésimo de1 Reglamento orgánico de esta Junta, 
«a publica en la «Gaceta de Manila» el siguiente resúmea de los ingresos obtenidos durante 

5 V, 

i, 

(jaaeU de Manl laT—Núm. 153 4 de Junio de 1898 

JUNTA DE OBRAS ^ E L PUERTO 
D E M A N I L A . 

Mea ú t E E e r o de 

Junta, aprobado por Real órdea nútn. ^ 8 de 17 de Agosto ds 
puoiica en 1a «uaceta ae iMianra» ei siguiente resuman de los ingresos obtenidos durante el mes de Enero próximo pasado como producto de los 

creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manüa por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á loa tipos de exacción deterraloados 
por Real Decreto de 7 de Enero de 1891. 

Importación.=aOiez por ciento sobre el tot»l de los derechos de las mercan
cías liquidados para el Estado 

Q 81 li}íporfcac'ón.=Cincue3ta céntimos ds peso uerte por cada tonelada bruta de 
mercancías de mil Kilógeamos de peso 

fooelage.—Impuesto de diez y cinco cé t i os de peso fuerte por cada tonel ida. 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

Multas y recargos 
doi Sumas. . . 
eU Manila, 23 de Febrero de 1898.=—El Secretario Contador, Angel Tapia.—V.o B.o,—tü fresidente P. O.— 
de |Uiita de Obras del Puerto de Manila.—Conforme.—El Administrador de la Aduana, Tomás Pérez del Pulgar,— 

que dice.—Capitaoía del Puerto de Manila y Cavite —Hs copia.—El Secretario Contador, Angel Tapia. 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina^ 
dos á la ejecución de 
las Obras del puerto 

de Manila. 

Pesos 

26095 

3098 

143 
3 

29439 

Cént. 

2241 

83 

73 
96 

» 
74 M 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
icupor ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrada y valiza> 
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos Cént. 

26095! 

3098 

» 
» 

98 

29292 

22 41 

83 
» 

05 41 

Diez por ciento 
de la recaudación to> 
tal obtenida, destina* 
dos ai Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

5798 

688 

¡ 5 
o 

21 

6525 

Parcial 

Cént. 

97 
44 
78 

75 

Pese? 

S7989 

Cént . 

á8 

217 

65257 

Geaend 

Pesos 

Í885 

217 

65257 55 

El Vice-Presidente, G. Tuason.=-tiay un seilo que 
Conforme.—El Capitán del Puerto.-»Antonio Ca^o — 
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE 

Negociado de Acopios. 

lalación valorada de loa materiales y efactoi adqairidoi por gestión d i 
desde el día 13 dei corriente hasta el de la fecha con espresión de los 

fespeclivoi proveedores* 

Precíoa Imoorfce 
NOMBRES 

L O S P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS EFSCTOS Pesos Cént.s Pesos C6nt;s 
II 

O, Antonio Glorio. 

arti: 

o 
Qtf» 
a» 

, 1 ^ 

. 1 Cónico iüodoro de patente guara 
nido con baño de porce
lana á . 20*00 20 00 

8 Remos de 3*60 m. largo á . 4J00 32*00 
70 M 2 de alfombra de hale para 

peso . 3¿00 ^lO'OO 
1 Termómetro para salinómetro á . 2*50 2 50 
3 Cónicos de patente guarnido con 

baño de porcelana á . 20*00 60*00 
401 M . de lona marca 2 á . 0'90 360*90 
0*235 M 3 de baticnlia en 2 piezai 

de 3tx014x0*28 á . 50*00 1 1 7 5 
0*100 td. de id . en 1 tablón de 

3 x O ' 2 8 x O ' 1 2 á . 60*00 6 00 
0*050 I d . de id . en 1 tabla de 

3 x 0 28x0*06 i . 60*00 3*00 
0*033 Id . de Id. es pieza de 

l'SOxO'iSxO'lS á . 50*00 1 6 5 
0,125 Id. de id . en id . de 2,x0,25 

x0'25 á . SO'OO 6*25 
0 064 Id . de id . en id . de 2tx0*l8 

xO 18 á . 50*00 S'EO 
0 1 6 8 Id. de id . en tabla de S'x 

0*28x0*04 á . 60*00 10 08 
48 K g . de acero 8. M. en ángulo 

de 50x9 mim. . 0*25 12100 
85 L . de aceite kraoe i . 0*50 4r¿*50 
4 Id . de id. de China á . 0 50 2*00 
O 300 M sde guijo en 10 barrotes 

de 6 x010x0 f05 á . 40 00 12 00 
6 K g de cordón de algodón de 3 

á 4 mim. á - 5 00 30'00 
0*840 M 3 de mangachapuy en 10 

tabionea de 7*x030x0,04 á . 50l00 42*00 
1(260 Id. de amuguis en 20 tabla» 

de 7 x030x0*03 á . 48,00 60 48 
0'180 Id. de go Jo en 3 tablones 

de 5'xO 80x0 04 á . 46*00 8*28 
0*084 I d . de margachapuy en 1 

id . de 4,x0 30x0*07 , 50 00 4*20 
0*240 Id. de ga\jo en 4 id . de 

5x0^0x0 04 á . 46*00 11*04 

0*367 Id. de id . en S 
8 soxo nxona á 

0 518 Id. de gnijo en 
de 6lxO,12xO!12 

0*108 Id- de i d . en 3 id . á 
xO 12x0*12 á 

0*345 Id. de i d . en 6 i d . d 
0*1210^12 á 

Ol336 id . de amagáis en 4 
de 7*xO*3JxO*04 

Id. de gaijo en 6 
de 2'50xOt12xO*l2 á 

0*026 Kg. da hilo de Kno 6 
dón hilado en bolas 
mero 20 á 

2 id . da alcanfor á « 
S L . de aceite de í l n m i á é 
1*710 Id. de i d . do olivo á 
1*300 Kg , da cola comta á 
150 034 id . de vaqueta ó becerro 4 
64 588 Id. de enero 

zaela á 
1 M. de lienza blanc 

fino á S 
1 K ? . de brea rubia * 
0 400 Id . da inlfaro de antimonio á 
100 id . de yeso blanco ó mate i <. 
300 id . de amianto B. B. en aacoe 

para forrar calderas á 
591 Plumas de cisne é 

id . de pollo á 

138 M. de añascóte rojo i 
1*500 id . de cintas da 

gra á 
4 Id . da cañama io claro á 
0*400 K g . de hilo de seda 
132 ftf. de lona marca O. á 
144 Tornillos de latón de 

para madera de 2 C{m. 
por 3 mjm. dlámatro á 

^50 
00 

r-45 
)*60 
)70 
1*25 

i*B0 

=40 

i2'OC 

^«50 150* 
6*25 38 

«I eionto 
1*0© € ' 

al ciento 

1*50 
15 00 

75 i 

roscas 
largo 

1*455 K g . de algodón al «abli 
mado corrosivo á 

5 M . de gnttapercha laminada á 
4 K g de a lg idóa en rama á 
18 L . de aceite de linaza crudo * 
6 i d . de id . de i d . cosido á 
1 5 0 0 K g . de brea rabia á 
39 L . aceite linaza á 
0*500 K g , de azul ultramarino en 

polvo 
4*500 Id. de losa á 
8 id . de vaqueta ó becerro á 
4 L . de aceite de China á 

üav i t e , 27 Diciembre de 1897.—CJamllo de ¡a Cuadra-

'O» 

0*45 
0*45 
9 2 0 
4)45 

ÍH70 
O 25 
2'25 

0*3̂  
17 5? 

1 8 - ^ 



4 de Junio de lt9t Gaceta de M a n i l a . — N á m . \ ^ 

Edictos 
Dos José Luis de Otero y Pórtela Escribano de ac 

tuscioaes del jazgado de i .a instancia de Quiapo. 
Por providencia dictada en esta fecha por el 

Sr. Ju-tz de instancia de e te distrito en la 
e^usa nóaio. 6$. contra Francisco Pré y otro por 
¿¡uebrantaoslento de condena se cita llama y em 
p aza á la testigo ausente Victoria N tividad que 
•^ivia en una casita stuada en la calle Baogbang 
de1 arrabal de Sta. Cruz para que dentro de tér« 
mtco de 9 días contados desde el siguiente al de 
lá publicación de este ed'eto en la Gaceta oñcial 
d e esta Capital comparezca en este juzgado sito 
-aa a- calle Barbosa cura. 2 4 apercibido que de no 
hacer o dentso de dicbo térovno se le pararán los 
fjer^cios que en derecho hiya -ugar. 

Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de 
Quiapo á 2 9 de Majo de 1898 = E i Escribano, José 
1-uis de Otero.—P. O., Plácido del Barrio. 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en 
Derecho civil y Canónico Escribano de actuaciones 
del juzgado de 1 a instancia de B.colod 

Doy fé: que ea fa [causa núm. 5876 que usurpac ón 
daños y tentativa de homicidio se ha dispuesto la 
fmblicacióo del edicto del tenor siguiente:—Don Ale
jandro Testar y Font Juez de i.a instancia en pro
piedad de este Distrito de Bacolod el infrascrito 
Escribano dá fé—Por el presente cito l amo y em
plazo al procesado ausente Feliciano Esparás natural 

3l& esta Cabecera vec no de Sumag de 6 0 años de edad 
viudo labrador sin instruccón hijo de Ancelmo y 
de Vicenta Dison ya difuntos de estatura baja cuerpo 
delgado pelo canoso cejas y ojos negros nariz chata 
boca regular color moreno y cara ovalada para que en 
el término de 3 0 d'as contados desde la publicación 
del presente edicto rn la Gaceta oficial de Manila 
comparezca á este juzgado i fin de ampliar su inda
gatoria ea la referida causa apercibido que de no ve t i -
ücarlo ea el término señalado se sustanciará dicha 
causa ea su ausei cia y rebeldía coa los perju cios 
gue ea derecho hubiere lugar. 

Dado ea Baco'od á 12 de Abri l de 1898.—Ale-
fandro Testar y F o n t = A n t e mí, Fríncisco Clemente. 

Coy fé que en la causa núm. 50 de este año 
1898 por homicidio se ha dispuesto la pub icación 
del edicto del tenor siguiente.—Don Alejandro Testar 
y Font Juez de 2 a instanc a de este Distrito de Ba-
colcd y el infrascrito Escribano dá fe.—Por el pre
sente cito llamo y emplazo á los hermanos Felipe 
Leocadio Enrique y Mateo de apellidos Coymo resi
dentes que fueroa en el monte de Cabayongbucgan 
de la jurisdicción del pueblo de Cauayan de esta 
provincia para que en el término de 30 días con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
Giceta de Manila comparezcan en este juzgado á fin 
de prestar declaraciones en la mencionada causa 
aperebidos que de no verificarlo les pararán los 
perju cios ce nsiguientes. 

Dado en Baco'od á 5 de Abril de 1898.—Ale
jandro Testar y Font.—Ante m>, Francisco Gemente. 

Doy fé que en ¡a causa núm. 5189 por robo en 
cuadrilla y lesiones se ha dispuesto la publicación 
del edicto del tenor siguiente.—Don Alejandro Testar 
y Font Juea de 1 a instancia en propiedad de este 
Distrito de Bacolod «=>Por ei presente cito llamo y em* 
pazo á los procesados Francisco Ilanes (a) Bombay 
Fernando Lamat Crispu'o Pales Antonio Celeste A ga
teo Lunag Argel Lunsg Martin N . lazarlo N . Ca» 
taiino N . y Mariano N . para que en el término de 
3 0 días contados desde á la public&c ón del presente 
edicto en la Gaceta de Manila se presente en este 
juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa aúm. ¡ ,189 pe? robo ea cuadrilla y lesiones 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Baco'od á 19 de Abri l de 1898.—Ale
jandro Testar y Font.—Ante mi, Francisco Cemente. 

Don Luis Moina Vandervalle juez de i.a instancia 
en propiedad de este distrito que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano dá fié. 

Por el presente c to llamo y emp'azo al proce
sado ausente Eplfanio Sobong de unos 33 años de 
edad casado coa Engracio Suttjdo y vecino del 
pueb'o de Zarr^ga de este distrito de estatura re
gular virolento cuerpo robusío y co'or moreno para 
que dentro del término de 30 días contados desde 
la publicación del presente ed cto en la Gaceta ofi
cia! de Manila comparezca en este juzgado ó ea 
la circel pública del mismo á contestar los car-
fos que fe resultan en la causa núm. £ 2 de este 
kño por ei delito dg leroaes apere.bido que de 

no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y contumiz parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

D? do en la Ciudad de Iloilo á 14 de Mayo de 
1898.—Luis Molina Vandervalle.—Por mandado de su 
Sría., Tiburcio Saenz. 

Don Santiago Cardéll y Torres juez de i.a instancia 
en propiedad de esta provincia de la Isabela de 
Luzón. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los tes 

tigos ausentes Santiago Basilio y Vicente Ba'igot 
vecinos de esta Cabecera para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este juzgado para prestar declaración en 
la causa núm. 74 del 98 seguida en este juzgado 
contra Vicente Límangan por el delito de hurto 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
Ies pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Pagan á 3 de Mayo de 1898.—Santiago 
Cardél l .=Por mandado de su Sría., Mateo Ventura y 
Ayala. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofen
dido Ellas Josép de Nación Turquía para que dentro 
del término de 30 dias á partir desde a publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante este juzgado para declarar en la 
causa núm. 1171 seguida contra Antonio Camacam 
y otros por hurto apercibido que de no verificarlo 
en el plazo indeado te pararán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en la casa juzgado de Isabela Hegan á 24 
de Abri l de i898.=Santi3go Cardéll.—Por mandado 
de su Sría., Florencio Bacam, Francisco Tauad. 

Don Bartolomé García Sánchez juez de x.a instan^ 
cia de eita Cabecera de Dávao el infrascrito Es
cribano de asistencia dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los 
que se consideren de mejor derecho á la herencia 
del finado chino cristiano Ildefonso Gardo Chóha por 
el término de 30 dias contados desde la pub'icación 
del pieseite en la Gaceta eficial de Manila compa
rezcan ante este juzgado para el uso de su dere
cho y que de no hacerlo dentro de dicho térm no 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el juzgado de Dávao á 25 de A b r i l 
de 1 8 9 8 . = Bartolón é García .»Por mando de su Se
ñoría, Gabrei Dulío. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la pro> 
cesada Dolores Tiana qne se hallaba en libertad 
provisional para que en el té mino de 30 dias cen-
tados desde la publicación del presente en la Ga» 
ceta eficial de Manila comparezca ante este juzgado 
ó en la cáicel pública de esta Cabecera para res* 
ponder A los cargos que á ella resultan en la ecusa 
núm. 10 por hurto y que de no hacerlo dentro de 
d che término se la declarará rebelde y contumáz 
parándola los perjuicios que hubiere lugar en de
recho. 

Laco en el juzgado de Dávao 18 de Abri l de 1898. 
=Bar to lomé García.—Por m udado de su Sr ía , Ga
bre i Dulfo. 

Por el presente cito Tamo y etn plazo ai proce
sado Francisco Dison que se bailaba en libertad pro
visional para que en el térm'no de 30 dits con 
t&dos desde la publicación del presente en la Ga« 
ceta oficial de Manila comparezca ante este juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera para res 
ponder á los cargos que á é resu tan en la causa 
núm. 185 por hom eidio y que de no hacerlo dentro 
de d cho término se le declarará rebelde y contu 
máz parándole ios perjuicios que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en el juzgado de i .a instancia de Dávao 
á 18 de A t r i l de 1898 ^Bar to lomé García.==Por man> 
dado de su Sría., Gabriel Du fo. 

Don José Calderón Bañuelos juez de i .a instancia 
en propiedad de Dun^guete y su partido que de 
serlo y de estar en ei pleno ejercicio de sus 
funcicnes judiciales y infrascrito Escribano dá fé. 

Por e presente cito Hamo y emplazo al pro-
cesado Tomís Faber Bamacho natural y vecino de 
Nueva Valencia indio soltero labrador de 26 ;ños 
de edad hijo de Juan Faber Ramacho y de Ursula 
CÍ bang de la cabecería núm. 18 de D. Ambrosio 
Catalbas no sabe leer ni escribir de estatura regu< 
lar co'or moreno cara virolenta pe'o cejas y ojos 
negros barba despoblada nariz y boca regulares para 
que dentro del término de 30 dias contados desde 
la publicte ón del presente ed cto se presente en 

este juzgado ó en la cárcel publica de esta n 
cia á contestar los cargos que Ies resultan ^ 
causa núm. 31 sobre lesiones pues de hacerlo ^ 
le oirk y admloisfrari justicia ó de lo Co 4¿j 
le parar5 n los perjuicios que en derecho hk 
lugar. ^ 

Dado en Dumsguete á 3 de Mayo de iSgg 
Calderón.—Ante mí, José G. de la Peña. - I 

Don José García Graham, i.er Ten-ente dei 22 Tvi 
de la Guardia civ 1 Juez instructor en la causa' 
guida contra desconocidos por robo en cuadrii]a ' 
sinato y lesiones en la hacienda Taborda térmim 
Pontevedra de esta provincia de Negros Occii». ^ 
la noche del 23 de Enero de 1897. 
Por el presen'e cito llamo y emplazo á los 7 

dividuos desconocidos autores de los delitos oL 
de esta causa para que en el término de 30 
contar desde el de la publicación de la presente 
qu sitoria en la Gaceta de Manila se presenten en 
Juzgado de instrucción á responder de los cargos 1 
les resu'tan advertidas que de no hacerlo les p> 
los perjuicios que haya lugar. A l mismo tiempo j 
el mismo plazo cito y ll&mo á Manuel Cadungog-
cero ofendido para que se presente á evacuar del 
ción necesaria en la causa. 

Fn nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) encargi 
todas las autoridades civiles militares y de policía 
dicial proceda á la busca y captura de los referí 
desconocidos remitiéado'os á mi disposición caso 
ser h bidos. 

Dado en Cabancalan á 28 de Abril de 1898.-] 
García Graham. 

Don Rafael Granado Velez 2.0 Teniente de la 6 a SecciónjJ 
primera línea del 22 Tercio de la Guardia civil y Juez jĝ  
tor de la causa instiuida contra diez desconocidos por M 
Utos de robo ea cuadrilla con homicidio, lesiones y délo, 
ilegal ocurrido en 1?B casas de Nicolás B r t f i a , Máximo Brafia,, 
zaro Sotero en el lugar de Sinuagan Jurisdicción del pnebij 
Janiuay provincia de Iloilo en la madrugada del 15 de ¿I 
de 1897. 

Por el presente edicto llamo cito y emplazo á los diez j 
cidos ignorando su actual paraderos y demás circunstancial 
que en el preciso término de 30 dias contados desde li 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila comparezca n 
Juzgado Militar tita en la cata Cuartel de la Guardia civil 
cepción) á mi disposición para responder á cargo que la 
sulttn en la c usa que se s gue, bajo apercibimiento de 
no comparece en el plaso fijado serán declarados rebeldes ptj 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ea nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) extom 
requiero á todas las autoridades tantos civiles como militare; 
que practiquen activas diligencias en busca de los referido! 
videos y en caso de ser habido lo remitan á mi disposiciót 
aii lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Concepción á 15 de Abril de 1898,—Rafíel Gm 

Don' Eloy Pintos y Ledeama 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
dia civil y Juez instructor de la cansa instruida contri Ij 
conocidos por los delitos de atajamiento, robo, distrucdi 
correspondedeia eficial y secuestro, ocurrido en el sitio de 3 
de la jurisdicción de Calamba, (Laguna) el dia 22 de Fdj 
del año actúa1. 

Por el .presente cito, llamo y emplazo, al que Cap 
la partida de malhechores desconocidos que llevó á O'K 
referido' atajamiento, robo, distruec ón de correspondencia t 
y secuestro, para que en el término de 30 dias contados i 
la fecha de la publicación del presente edicto en h 6 
oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado Militar « í | 
cide en la casa Cuartel de la Guardia civil de Bifi" 
responder á los cargos que contra él resultan, advirtiendolí 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los 
cios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g,) £¡ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
para que practiquen las m á s ' activas díligenc as, para 1» v 
captura y remisión á este Juzgado Militar, caso de ser W 
del referido individuo con lás seguridades debidas. 

Dado en BiOan á 27 de Mayo de 189S —Eloy Pintos. 
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Den Daniel Vicuña Mí.rinau, 2.0 Teniente de la l.> 
del vigésimo Tercio de la Guardia civil y Juez instructef 
causa núm. 285 seguida por el delito de enenentro coní* 
de malhechores resultado la muerte de Plaviano EWfrl 

Por la presente requisitoria llamo, y emplazo al Pri!íl! 
paisano Angel de les Santos Evangelista, fugado de l« ' 
pública de esta Cabecera de Bulecan de 26 años de eáiii * 
jornalero, vecino y natural de Santa Rcsa cuyas sellas p^J 
se ignoran para que en el preciso término de 30 días 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta o 
Manila, comparezca en la circel pública de esta provincia F j 
y á mi disposición para responder á los cargos que le ~ 

parándole el perjuicio que haya lagar. 
A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) eS 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles como * | 
y de policía judicial para qu; practiquen activas d¡l{íe,,3 
busca del referido procesado y fugado Angel de 1 ° * ^ 
y de ser habidos lo remitan en clase de preso cou las tfíf ^ 
convenientes á la cárcel de Bulacan y á mi dispos'c10 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bulacan á 26 de Mayo de 1898—Daniel VlcnS1' 

ÍMP. D I 4M1GOS D I L PAIS. —Ef i lAL ^' 


